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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA S.T.M. SERVICIOS TECNICOS DE MANTENIMIENTO Y 
SEGURIDAD SERMANSEG CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día 22 de Julio del 2.003_a las diecisiete horas,.en el domicilio 
de la compañía ubicado en las calles de los Guarumos ES-66 y Av. Seis de Di rémbre, se 
reúnen los socrós señores Bolívar Roberto Fierro Fierro/Roberto Fierro Freile, Jorge Fierro 
Freile y Aída Ines Fierro Freile con el objeto de constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de socios de la compañía S.T.M. SERVICIOS TECNICOS DE 
MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD SERMANSEG CIA. LIDA / 

Los socios comparecientes constituyen el 100% del capital social, quienes se pronuncian 
sobre la voluntad de constituirse en Junta General extraordinaria Universal de Socios de 
S.T.M. SERVICIOS TECNICOS DE MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD 

' SERMANSEG CIA. LTDA. 

Actúan como Presidente Ad-hoc la señora Aida Ines Freile Sevilla y como Secretario Ad- 
¡Sos señor Tcml. Bolivar Roberto Fierro Fierro. 

e 

irtud, se declara instalada le sesión y se pone en consideración los siguientes puntos 
e 1d del día: 

4 Sobre el Objeto Social artículo segundo de la Reforma de Estatutos que se efectuó 
gs del 24 de Septiembre del 2.007 en la Notaría Trigésima Primera.. 

Gp 

Los socios aprueban por unanimidad el orden del día propuesto. 

De esta manera , la Junta General pasa a tratar el orden del día. 

El Gerente sugiere que es necesario reformar el artículo segundo en conformidad al artículo 
cinco literal b) del Reglamento al Mandato 3 del 30 de Abril del 2.008, publicado en el 

Registro Oficial Nro. 353 del 5 de Junio del 2.008 y quedará de la siguiente manera: 

OBJETO... SOCIAL..-...La...Compañía...se...dedicará....a...la...realización....de.. actividades... 
complementarias en el área de prestación de servicios de prevención del delito, vigilancia y. 
seguridad a fayor de las personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, 

custodia y transporte de valores; investigación; seguridad en medios.de-transporte-privado.- a 

de personas naturales y jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y reparación de 

aparatos, dispositivos y sistemas de se seguridad; y... el uso y. monitoreo de centrales. para 
recepción, verificación y transmisión de señales de alarma.- 

    

  

  

Los socios por unanimidad aceptan el cambio del Objeto Social en conformidad al artículo 
cinco literal b) del Reglamento al MANDATO 8, del 30 de Abril del 2.008. 

o 00 

Luv 0 e 

ye 

  
 



  

Siendo las dieciocho horas, al haberse agotado el orden del día, se procede a redactar el 

acta. 

La Junta se reinstala a las dieciocho horas treinta minutos. 

Se da lectura a la presente acta, la misma que es aprobada por unanimidad. 

Para constancia de todo lo acordado y aprobado por la Junta General, los socios suscriben 

la presente acta. 
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Presidente Ad-hoc 

AIDA INES F TERRO FREILE / : BOLIVAR FIERRO FREILE 

  

/ / Secrétario Ad 
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Quito, 16 de Noviembre del 2.007 / 
AS 

Sr. Terni. 

BOLIVAR ROBERTO FIERRO FIERRO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

ER 

¿e La” JuntatGeneral Extraordinaria y Universal de Socios de S.T.M. Servicios Técnicos de 
Se Mantenihgictito y Seguridad SERMANSEG Cía. Lida., llévada a efecto el día 16 de Noviembre 

del'2.007, tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE  gea Compañía por el lapso de dos 
LIN años. ' / 

Ya 
= 

  

El ArtículgVigésimo Tercero del Estatuto social de la Compañía reformado, dispone que 
“«Bsted debe ejercer la representación legal de la misma individualmente. 

Qu 

  

   
         

   

   

      

Minta d r. Edgar Patricio Terán G., se inscribe en el Registro Mercantil el 15 de Agosto del 
Y: C , La escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos suscrita el 24 de 
jEptiémbre del 2.007 en la Notaría Trigésima Primera de la Dra. Mariela Pozo Acosta; se. 
E 

y gn el Registro Mercantil el 14 de Noviembre del 2.007 

4 E 
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Con esta fecha queda inscrito el presonig" cocumento bajo eo... 1.2132 del Regi de Nombramientos 

Tomo Na, 13 me 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 
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SE COTOBREO ANTE Mi Y EN NHIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 
DE LA “ESCRITURA D UTOS DE LA COMPAÑÍA STM SERVICIOS 
TÉCNICOS DE MANTENIE POR 
TCORNEL. BOLIVAR RO Y SELLADA EN QUITO A SIETE 
DE AGOSTO DEL DO 
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NOTARIA 

GESIMO OCTAVA SUPLENTE 

Dra. Paola Delgado Loor 
vi 

 
 

QUITO - ECUADOR 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 0 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE JURÍDICO, 
ENCARGADO, de 22 de agosto de 2.008, bajo los números: 3049 del Registro Mercantil, 

Tomo 139 y 157 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, 

Tomo 6.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1469 del Registro Mercantil de 

diecisiete de julio de mil novecientos noventa y dos, a fs. 2198 vta., Tomo 123.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía "SIM SERVICIOS TÉCNICOS DE 

MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD SERMANSEG CÍA. LTDA.", otorgada el seis de 
agosto de dos mil ocho, ante la Notari O PRIMERA del Distrito Metropolitano 

  

    
      

   

  

) Se da así cumplimiento a lo 

Ka, en el Decreto 733 de 22 de 

dlfgosto del mismo año.- Se 
de agosto del año dos 

  
 


